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Dirección Regional de Educación Piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín v Avacucho."
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Resolución Dir ector al Regional I{o -2024
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? 8 AGO zEIPIURA,

Vistos, los documentos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públlcas de educación básica y técnico productiva; es

Que, por Decreto Supremo No 020-2023-MINEDU, se aprueba la 'Norma que regula el

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y
rproductiva, a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

el ob¡etivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva,

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, est .''',',
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de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

, cautelando que cumpla con los requisitos dispuestos en la norma; asimismo, ei artículo 27 dela misma norma regula la

.,.ifrn$Fción por situaciones dlferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en Éso de esta úlüma el literal b) del

lútio¡al 27.2 del articulo 27 establece que, el director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL,' -.*':'-.*-qtrien cumpla con los requisitos de formación generai, especificos (perfiies establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incuna
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/-+""tL;ui&As debidamente llenadas, flrmadas y con impresión dactrlar, según formatos estabiecidos en los anexos 8 9 '10, 11 , 12 y 19 de dicha/ó+ E{orr?.
ü BdGfiAR !l

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en el caso deY*fen¡e*1Y?. contratos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) días o la propuesta se realiza por periodos menores a keinta (30) días la
expide la resolución de reconocimiento para efectos de pago.
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ffi:;;..;;:,i, *, N" 2ee44 Ley de
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Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No 30328, Ley

.jj+fé establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que aprueba el Reglamento

de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, que aprueba el Regiamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 0'15-2002-ED, que aprueban el Reglamento de Organización
y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Textc
Unico Ordenado de Ia Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General:

§¿ ;so' ''' i ' Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

,{6@a."drncia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Álf§S-'f)i Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que tas

lf,l ;'i¡tt,plazfg vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso público de

\r,,\ .§FÍ cgr'tráta ció n doce n te ;,..il¡u;"
Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
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SE RESUELVE

ARTÍCULO 10.- RECONOCER PAM EFECTOS DE PAGO los servicios prestados

rmo docente, conforme a continuación se indica

, -. .;> |NST|TUC|oN EDUCATTVA

"3't coDrco DE PLAZA
1
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" -'llliil'-- ' MoTlVo DE LA VACANTE

SEXO

FECHADE NACIMIENTO

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICAC¡ÓN

artÍculo '1" de la

INEDU

ESPINOZA RUIZ, KATTY ELIZABETH

D.N.t. N" 42250849

FEMENINO

15t12t1982

D.L. N0 19990

PROFESOR

EDUCACION PRIMARIA

lnicial - Jardín

05 ROSA AMALIA CASTILLO ELIAS

5214512',t2119

002688

PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE: CASTRO BACA,

MARIA DEL PILAR, Resolución N" 009086/2024

0F. N" 046/202+|E.N"005"RACE"-D No DE FOLIOS: 47

ot. N" 4824t2024-UGEL.P.D.RRHH

Desde el 1110612024 hasta el 2410612024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

NCIA

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por

presente resolución, las causales de resolución de contrato señaladas en el articulo 30 del Decreto Supremo N" 020- 2023-

correspondienle de acuerdo al Texto

del Sector Público para ei Año Fiscal

a la parte interesada e instanciasARTíCULO 4",. NOTIFICAR, IA

trativas pertinentes para su conocrmiento y acciones de Ley

Y NOMBRES

ARTICULO 3".- AFECTESE a Ia

Único Ordenaio dei Clasiic¿dor de Gastos, tal como lc dispone La Ley N" 3'1 aprueba el
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